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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente asunto, informándole 
que la partidora designada dentro del presente asunto renunció a su cargo solicitando se 
designe un nuevo partidor. 
 
Riosucio, Caldas, 27 de abril de 2023 
 
 
 
 
ALEJANDRA CARONA JARAMILLO 
Secretaria  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
Riosucio - Caldas 

 

Riosucio, Caldas, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la abogada Claudia 

Elena Diaz Echeverry renunció a su cargo como partidora, se aceptara la misma, por 

encontrarse ajustado a derecho.  

 

Ahora bien, con el fin de designar nuevo partidor, se atenderá lo reglado en el inciso 

segundo del artículo 507 del Código General del Proceso que indica “Aprobado el 

inventario y avalúo el juez, en la misma audiencia, decretará la partición y reconocerá al 

partido que los interesados o el testador hayan designado (…).” (subrayado fuera del texto) 

 

Así las cosas, se requerirá a los interesados para que designen un partidor, informando al 

Despacho el nombre y dirección de notificación del mismo para los fines pertinentes.  

 

Por lo tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIOSUCIO, CALDAS. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al cargo de partidora de la abogada CLAUDIA ELENA 

DIAZ ECHEVERRY. 

 

SEGUNDO:  REQUERIR a los interesados, para que en el término de diez (10) contados 

a partir de la notificación de este auto, designen un nuevo partidor, informando al 

Despacho, nombre, identificación y dirección electrónica de notificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ANGÉLICA BOTERO MUÑOZ  

Juez 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL 

RIOSUCIO, CALDAS  

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 048 DEL 28DE abril DE 

2023 

 

 


